
B. O. del E.-Núm. 214 7 septiembre 1970 14685

nes que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación; todo ello de acuerdo con
el artículo 56 del R€-glamento de 26 de abril de 1957.

Sevilla, 21 de agosto de 1970.-El Delegado de Obras Públicas,
Rafael Oh111a.-4.796-E.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España pOT la que se señala techa pam
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
eión d'e las fincas afectadas plYr las obras para
fa construcción del cauce secundario margen dere
cha (aí:cquia de Salobreña), pieza número 3, en
término municipal de SalObrena (Grana~a).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras para la
construcción de~ cauce secundario .maIlg€n derecha (aceqwR
de salobrefia). píeza número 3,en ténnino municipal de Sao
lobrefla (Granada) por venir incluídas en el apartado d) del
articulo 20 de la bey 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando
el Plan de DesarroÚo Económico Y Social y prorrogado por
Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967 Y estar incluídas en ~l
Programa de Inversiones PúblicaS" del Ministerio de Obras Pu
blicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de la vigenteL€y de Expr?piación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artIculQ 52
de la misma, que regula el procedimiento de urgencia, con
voca a los propietarias afectados por estas obras. según la rela~
ción que se resefla a eontinua-eión, para que comparezcan e.
día 25 de septiembre de UJ7;O. a l::t<; once de la mañana. en el
Ayunt~miento de Salobreña (Granada), donde se procederá al
levantamiento de las actas prevías de ocupación, pudiendo los:
interesados venir aompañados de un Perito o de un Notario si
asi lo desean.

Málaga, 28 de agosto de 1970,:"'-El Ingeniaro Director,
4.6B6'F.

RELACIÓN QUE SE CITA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se
dotan las plazas de Projesor agregado. que se citan
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Madrid

Ilmo. Sr.: De Bcuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructum de las Facultades
universitarias y su profesorado, en: la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 1242/1967, de' 1 de junio, ordenador de la
Facultad de Derecho,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero,-Se dotan en la Facultad de Derecho de la Uni~

versidad de Madrid las plazas de Profesor agregado de Univer
sidad. que se relacionan a continuación:

({Derecho administrativO», 1." A~'Teg:aci6n.

(iDerecho administrativO», 2," Agregación.
({Derecho administrativo». 3.:1 .Agregación.
Segundó,-La dotación de las plazas de Profesor agregado

a que se refiere el número anterior tend1"á efectos de 1 de octu
bre del corriente afta.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos RIlos.
Madrid, 2:~ de mayo de 1970.

VILLAR P ALAsr

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por ia que se aprue~

ba promSionalmente el plan de cst'tldíos para la
Licenciatura de Medicina de la Universidad de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rect.....rado dI}
la Universidad de Granada sobre aprobación del p,nn de estu
dios para la Licenciatura de Medicina de la men:-'ioD:1da Uni
versidad y teniendo en cuenta la urgente necesidad de plani
ficar los estudios a impart.ír, así como IB-S medidas de carf.ctef'
adminIstrativo .consíguiente.

:este Ministerio h[l, resucIto:

1.11 Aprobar, provisiona~mente y a reserva de ulterior decI·
sión, una vez oido el Consejo Nacional de Educación, el plan
de estudio para la Licenciatura de Meclidna de la Universidad
de Granada, que a continuación se det~d]a:

Estructura Qeneral

L Curso básico SB-lectivo.
n. Licenciatura

a) Periodo preclinico.
b) Periodo clínico.

lIt. Internado rotatorio.

Cm'So basico selectivo.-8e define por ias siguientes carac
terísticas:

1. Se compone de: Biologia, Física, Qmmic~L Matemáticas
e Inglés, como asignaturas obligatorias. más una asignatura
complementaria: Introducción al estudio de la Medicina.

2. El curso tif'ne cur:wter selectivo, con arreglo a la legi&-
lación vigente. ' "

3. El curso, en z:m; asignaturas obligatol'Ías, tiene canlcter
polivalente. puctiendo establecerse convalidación automatíca con
las mismas disciplinas de las carreras de Farmacia, Veterinaria.
y Ciencias (Sección de Biológicas). <;iempre que se hubiera apro-
bado la totalidad de lus mismas.

4. El de&%rrol1o de este curso queda confiado a la Facultad
de Ciencias. con la colaboración de la Facultad de Medicina,
pero se dcsarrollani en los locales de la Facultad de Medicina.
Podrá también llevarse a efecto en los Colegios Universitarios
autorizados para ello.

Selección y limüación de alumnOS.-Estt~ .norma se aplicará
a los alumnos que inicien sus estudios -a par·tir del curso Uno-71.
La Facultad de Medidna podrá establecer las pruebas de apti
tud que juzgue necesarias con el fin de que exista la debida ca
rrelacion entre el número de alumnos caD el Selectivo aprobado
que ingresen en In. Facultad de Medicina y las posibilidades
reales de la misma para atender debidamente la impartición
de las enseiían7.as teóricas y prácticas., Las pruebas de selección
que 'se establezcan, en su cas'}. serán acordes con lag. aprobadas
por la Junta de Decanos e11 su reunión de febrero de 1970.

Estructura de los cursos de Licenciatu.ra.-Cada curso acadé
mico se divide tU dos cuatrimestres. Los alumnos realizan su
matricula para el aflo completo, incluyendo los dos cuatrimes-
tres, durante el mes de septiembre. de acuerdo con las normas
que a estos efectos emita el Rectorado.
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Martín Lidueñas .



14686 7 septiembre 1970 B. O. del E.-Núm. 214

PrImer cuatrimestre: Comprende desde el 5 de octubre al
5 de febrero. Consta de ciento veinte dias. de los cuales l:)ay
setent&. días lectivoS (de lunes a viernes)~ Cada die. lecUvo
comprende cinco horas de clases teórí.co:.prácticas. abarca un
total de trescientas cincuenta horas por cuatr1Inestre.

Segundo cuatrimestre: Comprende d.esde el día 15 de te
brero al 5 de junio. Consta de ciento diez días, de los cuales
setenta son días lectivos <de lunes a viernes). Con cinro horas
de clases teárico-prácticas, abarca un total. de trescientas cln
cuen:ta horas por cuatrimestre. El periodo comprendido entre
el dIa 6 Y 14 de' febrero se reserva para pruebas y califle&-
ciones. .

El periodo comprendido entre los dias 6 y 11 de junio se
dedica asirnL.'mlO a pruebas y ca.l1ficaeJones.

El alumno debe cumplir obligatoriamente la e3e91arid.ad en
los respectivos cuatrimestres. Si es reprobado podré. volverse a
examinar en los periodos correspond1ente$' decal1tlcaclón y
nueva escolaridad. Si es suspéndido -en el' Pflmer euatr1Inestre
del afio académico, puede pasar a hacer escolaridad del segundo
cuatrimestre.

Be atendrá a las normas generales en lo' que a 11m1ta.ción
de convocatorias oficiJtles se disponga, '

Las asignaturas del mismo nombre serán Incompatibles.

PERíoDO PRECLíNICO FUNDAMENTAL

Primer curso

Primer cuatrimestre:

Anatomía con su técnica 1 (Aparato locomotor) 105 horas.
F~siología general y Quimica biológica l, 105 hora...,.

~ HIstología, 70 horas.

Segundo cuatrimestre:

Anatomía con su técn~ca II (Esplacnolog1a. y Anglologial,
105 horas.

Fisiología general y Quimica biológica 11. 105 horas.
Historia de la Medicina., 35 horas.

Segundo curso

Primer cuatrimestre:

Neuroanatomía, 105 horas.
Fisiología humana 1 (Digestivo Metabolismo Sangre Neuro-

fisiología), 105 horas. ' . ' ,
Microbiología e Inmunología bás1cas, 70 horas,

Segundo cuatrimestre:

Biologia del desarrollo, aOhoras.
Fisíología hmnana II (Circulatorio Respiratorio. Urinario,

Endocrinología), 90 horas, •
Patología generai (etiologia general. nosología, teoria de la

constitución, etc.), 70 horRS.
Farmacología general. 60 horas.
Terminados estos dos afios el alumno realizara una prueba

de grado con los caracteres y opiniones propuestos por la re
unión de Decanos de febrero de 1970.

PERÍODO PRECLÍNIco (HOSPITALARIO)

Tercer curso

Primer cuatrimestre:

Propedéutica clínica, 70 horas.
Anatomía patológica general. 70 horas.
Farmacología especial. 70 horas.
Terapéutica fisica, 35 horas.
Pa~logía.quirúrgica general. 35 horas.

Seglmdo cuatrimestre:

Patología médica 1.
Patología quirúrgica l.

(Ambas disciplinas coordiP..adas. con un total de ciento cua
renta horas dedicadas a la PatOlogía torácica: circula.torio v
respiratorio. con lecciones, de Anatomía Patólógica y de Farma..
cología clinica.)

Obstetricia, 70 horas.

Segundo cuatrimestre:

Patología médica llI.
Patología quirúrgica tn.
(Un total de ciento cuarenta. horas dedicadas a. Ne!rolo-

gía., Urologia, Nutrición, Endocrinología y Cirugia del cuello. 'COI1
lecciones de Anatomía patológica y de Farmacología cHnicaJ

Pediatría, 70 horas.
Dermatología médíco-quirilrgica, 70 horas.

Quinto curso

Primer cuatrimestre ~

Patologia médica IV.
Patología quirúrgica IV.
(Un total de ciento citlco hOras dedicadas a: Neurologfa Neu

rocirugía, Cirugía de la cabeza y cara, con lecciones de Ánato
mia patológica y farmacología.)

Otorrinolaringología, 50 horas.
Oftalmología,' 50 horas.
Psiquiatría, 70 horas.

8egundo cuatrimestre:

Patología médica V (infecciones, reumatologia), 70 horas.
Traumatologfa y Cirugía del aparato locomotor, 70 horas.
Medicina - legal, 70 horas.
Higiene y Medicina preventiva y social, 70 horas.

Asignaturas opcionales.-Be establecerán una serie de asig-
naturas opcionales, constituidas por una materia definida,
ampliación del «curriculum básico», con objeto tanto de permi
tir una individualización del aprendizaje como de f&cl1ita.r una
diversificaCión y profundización de la actividad docente. Las
materias deben ser importantes y se sugiere estén relaciona-
das con, una futura especialización.

Las - asigrntturas opcionales deben ser estables de un año
para otro, vinculadas a un Departamento, con programa defi
nido. Serán establecidas por acuerdo de claustro, quien podrá
asimismo suprimir aquellas que no se cursen de acuerdo con
las normas establecidas.

Durante el período precllnico, los alunmos no cursarán nin
guna asignatura opcional, Durante el período clínico cada alum
no deberáeursar cuatro asignaturas opcionales, normalmente
una en cada cuatrimestre, según libre elección de los alumnos.
Pueden cursarse dos opcionales a un tiemPO, si el horario lo
permite. Los alumnos pueden matricularse en más opcionales
de las obligatorias. si es posible por el horario.

2.° Queda autorizada la Dirección General de Ensetianza
Superior e Investigación para dictar cuantas disposiciones sean
pertinentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo' a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 29 de julio de 1970.

VILLAR PALASI

lImo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el plan de estudios para la Facultad de Medi
cina de lp. Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de, salamanca sobre aprobación del' plan de estu
dios para la. LicenciatUra de Medícina de la citada Universidad,
oído el Consejo Nacional de Educación y teniendo en cuenta 10
dispuesto én el artículo 20 y disposición final del Decreto de 11
d. agosto de 1953.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar el plan de estudio para la Facultad de Medi
cÍlla de la Universidad de Salamanca que a continuación se
detalla: ,
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Cuarto curso

Primer cuatrimestre:

Patología médica !l.
Patología quirúrgica tI.
(Coordinadas. al ígual que en el cuatrunestre lmterior con

un total de ciento, cuar_ta horas dedicadas. al Aparato digeg..
tiv1?, con .la colaboración de Anatofrúa patológlcay de Fannaco
10gla cHmea.)

Ginecología. 50 horas.
Puericultura, 50 horas.

PERÍODO PREPARATORIO (UN ,AÑO)

Primer cuatrimestre:

Biología .. .
Matemáticas ... . ..• ". . .•
IdlOllla moderno ... ... ... ... .._ ... ...&lsc1Plm:;. (opcIonal) '" " ." ". ". ". ". ".

ases p ctlcas , " o .
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